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VISTO:

El informe N° 526-2019-GPyP-MDMM de  la G erencia de  P laneam iento y Presupuesto que propone 
una m odificación presupuestaria por la incorporación por mayores fondos públicos, para  realizar 
la incorporación de C rédito  Suplementario por mayores ingresos al Presupuesto M unicipal 2019, el 
D ictam en Legal N° 378-2019-GAJ/MDMM, de la G erencia de  Asesoría Jurídica, y;

CONSIDERANDO:

Que, la M unicipalidad es un órgano de G obierno Local, que em ana de  la vo luntad popular, que 
cuen ta  con  autonom ía política , económ ica  y administrativa, en los asuntos de su com petenc ia , 
tal com o lo establece el Art. 194° de  la Constitución Política del Estado, en conco rdanc ia  co n  el 

rt. II del Título Preliminar de la Ley O rgánica de  M unicipalidades.

ue, conform e a los Artículos 38°, 39°, 40° y 41° de  la le y  N° 28411, Ley General del Sistema 
aciona l de Presupuesto, es permisible la M od ificación  Presupuestal a Nivel Institucional y a Nivel 

> i^TT unc iona l Programático, con  las lim itaciones que establece la c itada  norma y a  su vez conform e
! ^  al Art. 4° de  la Ley N° 30879 Ley de  Presupuesto del Sector Público para  el Año Fiscal 2019, para  la

e jecución  del gasto se d eb e  co n ta r con el créd ito  presupuestario correspondiente.

ue, m ediante Informe N° 526-2019-GPyP-MDMM , la G erencia  d e  Planeam iento y Presupuesto, 
c ita  la aprobación  de  la  incorporación  d e  C rédito Suplementario p o r Mayores Fondos Públicos; 
tro del M arco Presupuesta! correspondiente ai Año Fiscal 2019, según Nota de  M odificación 

supuesta! N° 0376.

Por estos fundamentos al am paro  de  la Constitución Política del Perú, Ley O rgánica de 
M unicipalidades, D ictam en Legal N° 375-2019-GAJ-MDMM y, estando a lo dispuesto por esta 
A lcaldía;

j Por estas consideraciones y en uso de  tas facultades conferidas con  el Art. 194° de  la Constitución 
Política del Estado y el Art. 20° d e  la Ley N° 27972 Ley O rgánica de  Municipalidades.

SE RESUELVE:

k .

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la incorporación de  mayores fondos públicos de mayores ingresos 
en el Presupuesto Institucional del Pliego: M unic ipa lidad Distrital de Mariano M elgar del 
D epartam ento de Arequipa para  el año fiscal 2019 hasta por la suma de S/ 242,848.00 (Doscientos 
C uarenta y dos mil ochocientos cuarenta  y ocho  con 00/100 Soles) de acuerdo al siguiente 
detalle:

INGRESOS En Soles

FUENTE DE F IN A N C IA M IE N T O RUBRO
PARTIDA DE 
IN G R E S O

M O N T O

k d
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5. RECURSOS DETERMINADOS 18 CANON Y SOBRECANON, REGALIAS, 
RENTA DE ADUANAS Y PARTICIPACIONES 1.4 242,848.00

TOTAL IN G R E S O S  S /. 2 4 2 ,8 4 8 .0 0  ,

EGRESOS En Soles

SECCIÓN SEGUNDA 
PLIEGO
CATEGORIA PRESUPUESTAL 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 
RUBRO
Participaciones

: Instancias Descentralizadas 
: M un ic ipa lidad Distrital de M ariano M elgar 
: 03 Asignaciones Presupuestarias que no resultan en Productos 
: 5. Recursos Determinados
: 18 Cánon y Sobre canon, Regalías, Renta de Aduanas y

PROGRAMA
PRODUCTO
ACT/AI/OBR

: 9002 Asignaciones Presupuestarias que no Resultan en Productos 
: 399999 Sin producto
: 5000939 M antenim iento del Com plejo Deportivo en la Urb.

M ariano Bustamante en el Distrito de M ariano Melgar.

nal f f
FUNCION 
DIVISION FUNC. 
GRUPO FUNC. 
Público

( i GENERIA
\t .5 \  pUNlCiPM- ¡ i g r i®PNTO S/. 

TOTAL PLIEGO

17 Am biente
055 Gestión Integral de la C alidad Am biental 

0125 Conservación y Am pliación de las Áreas Verdes y ornato

: 23 Bienes y Servicios
242,848.00

S/. 242,848.00

-G, ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la G erencia  de Planeamiento y Presupuesto elaborar las 
''■^•ífe^Notas para M od ificación  Presupuestaria" que se requieran, com o consecuencia  de  lo dispuesto 
■íOF la presente norma.

fTÍCULO TERCERO.- REMITIR cop ia  del Presente dispositivo a los organismos señalados en el 
umeral 31.4 del artículo 31° del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto Legislativo del Sistemo 

Nacional de  Presupuesto Público.

v - i ,  ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR, a la o fic ina de Tecnologías de Inform ación y C om unicación y 
Relaciones Publicas, la PUBLICACIÓN de  la presente, en el PORTAL WEB de  la M unicipa lidad Distrital 
de M ariano Melgar.
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